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Radicado: D 2024070001106 
Fecha: 05/03/2024 

DEPART AM~,NTO 0 lfi;+~~E~ºu1~[[l[[l[[ll[[l[[l[[l[l[[ll[[[lll[[ll[[[ll[[[ll[l[[[ll[[[l[[ll[[ll[[[[II[ 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 det 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Anlioquia. 

A través del Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1620 de 2013, en concordancia con la Ley 115 de 1994, crea el Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y Formación para Los Derechos Humanos, La Educación para La Sexualidad y La Prevención y 
Mitigación de La Violencia Escolar, que promueve y fortalece la formación ciudadana y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, de los niveles educativos de preescolar, 
básica y media, buscando prevenir y mitigar la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia. 

Por otro lado, la Ley 1098 de 2006, consagra que los establecimientos educativos tienen la obligación 
fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, 
integridad física y moral dentro de la convivencia escolar y para ello, entre otros aspectos, deben 
"proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o 
sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los profesores"; 
además, debe garantizar el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la 
convivencia escolar. 

La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, señala que: 
"Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben adelantar las investigaciones de orden 
disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido proceso, tener en cuenta que el artículo 44 
de la Constitución Polltica, el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la 
Corte Constitucional T-075 de 2013, dan el soporte jurfdico para que en toda decisión o medidas 
administrativas que deban adoptarse en relación con /os niños, niñas y adolescentes, prevalezcan sus 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra 
persona. 

Atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo consagrado en el en el 
Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5, consagra que los traslados no sujetos al proceso 
ordinario, podrán efectuarse, entre otras causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo, que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo... (Negrita, cursiva y subrayado fuera del texto 
original), para disponer de manera discrecional el traslado del docente MIRA LARA JAVIER RAMON, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98512147, de acuerdo a los siguientes argumentos: 

La aplicación de la Ley 1620 de 2013, en concordancia con la Ley 1098 de 2006, busca garantizar la 
protección integral de los niños, niñas y adolescentes en los espacios educativos, a través de la 
activación de Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, identificando, documentando, y 
analizando, a través del Comité Escolar de Convivencia, los conflictos que se presenten al interior del 
establecimiento educativo, de acuerdo con los protocolos establecidos para cada tipo de conducta, ya 
sea tipo 1, 2 o 3. 

En ese orden de ideas, una vez activada la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, le 
corresponde al ente territorial certificado, de acuerdo al artículo 16 de la Ley 1620 de 2013, hacer 
seguimiento y tomar decisiones que permitan mitigar y prevenir los casos de acoso escolar, violencia 
escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes que hayan 
sido denunciados por los establecimientos educativos. 

La Secretaría de Educación, con el único fin de garantizar la protección de los derechos fundamentales 
sexuales y reproductivos, así como la prevención y mitigación de los casos de acoso escolar y violencia 
escolar, toma de manera discrecional, según las facultades que le otorga el numeral primero, del articulo 
5º del Decreto 520 de 201 O, compilado en el Decreto 1075 de 2015, artículo 2.4.5.1.5, numeral primero la 
decisión de trasladar a un directivo docente o a un docente por necesidades del servicio de carácter 
administrativo. 

De acuerdo a la documentación presentada, es oportuno el conocimiento de los hechos existe coherencia 
y proporcionalidad en las acciones administrativas, pues se está pretendiendo garantizar el goce pleno de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención a la supremacía de sus derechos 
fundamentales consagrados en el artículo 44 de la Constitución Nacional, en concordancia con el artículo 
9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, 
decisión o medida administrativa. 

Por todo lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, teniendo en cuenta la 
potestad enmarcada en el Decreto 520 de 2010, pues se trata de una necesidad administrativa que 
debe resolverse de manera discrecional en consonancia con los principios establecidos en la Ley 
1098 de 2006 y Ley 1620 de 2013, adicional de una situación de convivencia que está afectando el 
establecimiento educativo, tomó la decisión de trasladar al señor MIRA LARA JAVIER RAMON, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 98512147, Licenciado en Matemáticas y Física, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 28, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, 
en el área de Matemáticas, para la I E. J. EMILIO VALDERRAMA, sede I E. J. EMILIO VALDERRAMA -
PRINCIPAL, del Municipio de TOLEDO, Plaza 6994, en reemplazo del señor LOPEZ CUBAL RICARDO 
ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1085919571, quien renunció a su cargo. 

En consecuencia se hace necesario trasladar al señor MIRA LARA JAVIER RAMON, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 98512147, vinculado en propiedad, grado de escalafón 28, regido por el estatuto 
docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área de Matemáticas para la I E. J. EMILIO 
VALDERRAMA, sede I E. J. EMILIO VALDERRAMA - PRINCIPAL, del Municipio de TOLEDO, Plaza 
6994, en reemplazo del señor LOPEZ CUBAL RICARDO ALFONSO, identificado con cédula de 
ciudadanía Nº 1085919571, que venía laborando como Docente de Aula, el área de Matemáticas, para la 
1 E. J. EMILIO VALDERRAMA, sede I E. J. EMILIO VALDERRAMA - PRINCIPAL, del Municipio de 
TOLEDO, Plaza 6994 y quien renunció a su cargo. 
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GOBERNACIÓN 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

recursos del Sistema General de Participaciones al señor MIRA LARA JAVIER RAMON, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 98512147, Licenciado en Matemáticas y Física, vinculado en propiedad, 
grado de escalafón 28, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, como Docente de Aula, en el área 
de Matemáticas, para la I E. J. EMILIO VALDERRAMA, sede I E. J. EMILIO VALDERRAMA -
PRINCIPAL, del Municipio de TOLEDO, Plaza 6994, en reemplazo del señor LOPEZ CUBAL RICARDO 
ALFONSO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1085919571, quien renunció a su cargo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 
que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones establecidas en el 
presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Repú 
NTIOQ 

bia ~.11JJ-0 
MAURICIO ALVIAR ~r 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Ca•tro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asunto• Legales 

Juan David Valencia Mejia- Abogado 
Contratista 

Secretario de Educación 

Lo& arriba firmante& declaramos que hemos revisado al documento 
bajo nuestra responsabilidad lo prenotamos para la firma. 

26/02/2024 
icione1 legales vigentes y por lo tanto, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes estén 
desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d) : "Por renuncia regularmente 
aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024030056579 del 28 de febrero de 2024, la señora 
EMILSE AMPARO POSADA MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía 
39.350.480 (Carrera administrativa), presentó renuncia irrevocable para separarse del 
empleo que viene ocupando en encargo en vacante temporal de PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 2447, ID Planta 6678, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 
SALUD de la SUBSECRETARÍA PRESTACIÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE 
SALUD, y al cargo del cual es titular de TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, 
NUC Planta 2408, ID Planta 6625, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA IA 
SALUD PÚBLICA, ambos de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN ::d SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central , a partir del 15 de abril de 2024. 

El cargo de TÉCNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 2408, ID Planta 
6625, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN LABORATORIO DEPARTAMENTAL 
DE SALUD PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, adscrito a la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, del 
cual es titular la señora EMILSE AMPARO POSADA MARTÍNEZ, está ocupado en 
provisionalidad en vacante temporal, por el señor CAMILO ANDRÉS MESA ROMAÑA, 
identificado con cédula de ciudadanía 1.017.231.694, el cual queda en vacante definitiva. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en los 
términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia irrevocable presentada por la señora EMILSE 
AMPARO POSADA MARTÍNEZ, identificada con cédula de ciudadanía 39.350.480 
(Carrera administrativa), para separarse del empleo que viene ocupando en encargo en 
vacante temporal de PROFESIONAL UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC 
Planta 2447, ID Planta 6678, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN 
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DECRETO NÚMERO HOJA Nº 2 ---------
"Por medio del cual se acepta una renuncia irrevocable" 

ASEGURAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD de la 
SUBSECRETARÍA PRESTA~IÓN Y DESARROLLO DE SERVICIOS DE SALUD, y al 
cargo del cual es titular de TECNICO OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 
2408, ID Planta 6625, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN LABORATORIO 
DEPARTAMENTAL DE S~LUD PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA S~LUD PÚBLICA, 
ambos de la SECRETARIA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL DE 
ANTIOQUIA, adscritos a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel 
Central, a partir del 15 de abril de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Como consecuencia del artículo anterior, el cargo de TÉCNICO 
OPERATIVO, Código 314, Grado 02, NUC Planta 2408, ID Planta 6625, asignado al 
Grupo de Trabajo DIRECCIÓN LABORATORIO DEPARTAMENTAL DE SALUD 
PÚBLICA de la SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA, adscrito a la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, del cual es titular la 
señora EMILSE AMPARO POSADA MARTÍNEZ, ocupado en provisionalidad en vacante 
temporal por el señor CAMILO ANDRÉS MESA ROMAÑA, identificado con cédula de 
ciudadanía 1.017.231.694, queda en vacante definitiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de correo 
electrónico a la señora EMILSE AMPARO POSADA MARTÍNEZ y al señor CAMILO 
ANDRÉS MESA ROMAÑA, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, 
para lo cual se anexa copia del acto administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la Dirección 
Administrativa y Financiera-Salud de la Secretaría Secciona! de Salud y Protección Social 
de Antioquia, para los fines pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN TIOQ 
República de Colombia 

J LIÁN REN ÓN CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre Firma Fecha 

Proyectó Ana Mercedes Villa G .• Profesional Universitario-Dirección de Personal. --c-~10. 04/03/2024 
• 1 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A -Directora de Personal. Pea,, ¿1 04103/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e~tramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y. por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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Radicado: D 2024070001108 
Fecha: 05/03/2024 

~~~in~~CRETO l llllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll lllll 111111111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de 
los servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

La Ley 909 de 2004, en su artículo 41, consagra las causales de retiro de quienes 
estén desempeñando funciones públicas, expresando en el literal d): "Por renuncia 
regularmente aceptada". 

Mediante oficio con radicado 2024010096654 del 4 de marzo de 2024, el señor 
JORGE ALBERTO MORENO GUISAO, identificado con cédula de ciudadanía 
70.430.268 (Carrera administrativa), presentó renuncia para separarse del empleo 
que viene ocupando de AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, 
NUC Planta 0587, ID Planta 5610, asignado al Grupo de Trabajo 
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito 
a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 
primero (1º) de abril de 2024. 

Se considera procedente, de conformidad con lo anterior, aceptar la renuncia en 
los términos indicados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por el señor JORGE 
ALBERTO MORENO GUISAO, identificado con cédula de ciudadanía 70.430.268 
(Carrera administrativa), para separarse del empleo que viene ocupando de 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO, Código 407, Grado 05, NUC Planta 0587, ID Planta 
5610, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA DE INGRESOS de la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del primero (1 º) de abril de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto al señor 
JORGE ALBERTO MORENO GUISAO, a través de correo electrónico, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexa copia 
del presente acto administrativo. 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

ARTÍCULO TERCERO: Informar de la presente aceptación de renuncia a la 
Dirección Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano 
de la Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

l 
ANDRES 

GOB 

Nombre 

ARDONA 
TIOQUIA 

I 
/ 

Firma 

Proyectó Ana Mercedes Villa G. - Profesional Universitario-Dirección de Personal. 

Revisó Sandra Patricia Vásquez A. -Directora de Personal. 

Fecha 

04/03/2024 

04/03/2024 

Los arriba firma ntes declaramos que hemos revisado el documento y lo n tramos ajustados a las normas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

República de Colombia 
IA 
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Radicado: D 2024070001109 z~L! 
Fecha: 0S/03/2024 

bifi!n~~CRETO I IIIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIIII IIII IIII 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Ley 909 de 2004, en los incisos 4 y 5 del artículo 24, modificado por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva." 

Así mismo, el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el artículo 1 del 
Decreto 648 de 2017, dispone que "El empleatlo encargado tendrá derecho al salario 
señalado para el empleo que desempeña temporalmente, siempre que no deba ser 
percibido por su titular". 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al señor ÓSCAR DE JESÚS MARÍN, identificado con cédula de 
ciudadanía 8.406.181, quien desempeña el empleo de libre nombramiento y remoción 
denominado SUBSECRETARIO DE DESPACHO, código 045, grado 03, NUC Planta 
7267, ID Planta 5528, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA TESORERÍA, 
perteneciente a la SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental , nivel central, en la plaza de empleo de GERENTE 
GENERAL, código 050, grado 04, perteneciente a la planta de empleos de la entidad 
descentralizada del nivel territorial denominada PENSIONES DE ANTIOQUIA, la cual se 
encuentra en vacancia definitiva, hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por 
tres (3) meses más o hasta que se provea de manera definitiva el cargo si esto ocurre 
antes de cumplirse este lapso. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: ÓSCAR DE JESÚS MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía 
8.406.181, quien desempeña el empleo de libre nombramiento y remoción denominado 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, código 045, grado 03, NUC Planta 7267, ID Planta 
5528, asignado al Grupo de Trabajo SUBSECRETARÍA TESORERÍA, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE HACIENDA, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, nivel central, en la plaza de empleo de GERENTE GENERAL, código 050, 
grado 04, perteneciente a la planta de empleos de la entidad descentralizada del nivel 
territorial denominada PENSIONES DE ANTIOQUIA, la cual se encuentra en vacancia 

IA 
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definitiva, hasta por el término de tres (3) meses, prorrogable por tres (3) meses más o 
hasta que se provea de manera definitiva el cargo si esto ocurre antes de cumplirse este 
lapso. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a favor del servidor encargado, toda vez que el empleo 
GERENTE GENERAL, código 050, grado 04, perteneciente a la planta de empleos de la 
entidad descentralizada del nivel territorial denominada PENSIONES DE ANTIOQUIA, se 
encuentra en vacancia definitiva, el pago de la diferencia salarial, en los términos 
contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del Decreto 1083 de 2015, modificado por el 
artículo 1 del Decreto 648 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO: Comunicar el contenido del presente Decreto, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 1437 de 2011, informando que contra esta decisión no procede 
recurso alguno. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Elaboró: 
Federlc:o Uribe Aramburo 
Profesional Universitario 

Los arriba firmantes d ente y lo 
encontramos ajustado igentes y por lo 
tanto, ba·o nuestra res ntamos ara la firma. 

, 

BERNACION DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

Es necesario realizar el siguiente nombramiento en los términos del artículo 23 de 
la Ley 909 de 2004, que establece que los empleos de libre nombramiento y 
remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo cumplimiento de los 
requisitos para el desempeño del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1°: Nombrar a la Señora YULY CATALINA SERNA CASTRO, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.044.502.301, en la plaza de empleo 
DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 3220, ID Planta 6136, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN PLANEACIÓN FORTALECIMIENTO 
FISCAL E INVERSIÓN PÚBLICA - SUBDIRECCIÓN PLANEACIÓN 
TERRITORIAL del DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN, 
adscrito a la Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central; 
nombramiento ordinario en empleo de libre nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2°: La Señora YULY CATALINA SERNA CASTRO, identificada con 
cédula de ciudadanía 1.044.502.301 , de conformidad con los artículos 2.2.5.1.6 y 
2.2.5.1.7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modificó y adicionó el 
Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (10) días para manifestar si acepta, y diez (10) 
días para posesionarse, los cuales se contarán a partir de la fecha de la aceptación 
del presente nombramiento. 

ARTÍCULO 3°: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

IA 
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ARTÍCULO 4º: En caso de comprobarse que la nominada no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 5°: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO 6º: El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su 
comunicación. 

Proyectó 

Revisó 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

ULIÁNRENDÓNCARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

J 
, 

Firma 

José Mauricio Bedoya Betancur - Profesional Especializado - Dirección de 

'" Personal. 

Sandra Patricia Vásquez Arboleda -Directora de Personal. JJ,,,)-JJ 

Fecha 

04/03/2024 

04/03/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e ntramos ajustados a las nonnas y disposiciones 
legales y vigentes y, por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

epuo 1ca e o ombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento provisional en empleo en 
vacancia temporal" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 24 de la Ley 909 de 2004, modificado por el artículo 1 ° de la Ley 
1960 de 2019, dispone que mientras se surte el proceso de selección para 
proveer empleos de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán 
derecho a ser encargados de tales empleos si acreditan los requisitos para su 
ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, su última 
evaluación del desempeño sea sobresaliente, no hayan sido sancionados 
disciplinariamente en el año anterior y se encuentren desempeñando el empleo 
inmediatamente inferior al que se va a proveer. 

Por su parte, el artículo 2.2.5.3.3 del Decreto 1083 de 2015 establece, de 
conformidad con lo definido en la Ley 909 de 2004, modificada por la Ley 1960 
de 2019 que, en caso de vacancias temporales o definitivas, los empleos de 
carrera podrán ser provistos mediante nombramiento provisional cuando no 
fuere posible proveerlos por medio de encargo con servidores públicos de 
carrera, y por el término que duren las situaciones administrativas que las 
originaron. 

El nombramiento provisional procede, de manera excepcional, cuando no haya 
personal de carrera que cumpla con los requisitos para ser encargado, luego de 
que se haya agotado el procedimiento interno para proveer transitoriamente, 
mediante la figura de encargo, los empleos de carrera administrativa que se 
encuentren vacantes, y no haya lista de elegibles vigente que pueda ser 
utilizada. 

Consecuente con lo anterior, los nombramientos provisionales se constituyen 
en un mecanismo de carácter excepcional y transitorio que permite proveer 
temporalmente un empleo de carrera administrativa, con personal que no fue 
seleccionado mediante el sistema de mérito, con fundamento en unas causales 
específicamente señaladas en la norma. 

De conformidad con la Resolución Departamental S 2021060073478 del 26 de 
mayo de 2021, modificada parcialmente por la Resolución S 2022060004672 
del 22 de febrero de 2022, la administración Departamental, mediante 

IA 
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Convocatoria Interna 2023-23, convocó a procedimiento interno de selección 
para proveer la plaza de empleo en Vacante Temporal, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4275, ID Planta 4687, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO FÍSICO
SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central. 

Agotadas todas las etapas del procedimiento interno de selección, 
Convocatoria Interna 2023-23, para proveer la anterior plaza de empleo en 
vacante temporal, la misma se declaró desierta. 

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es 
necesario realizar un nombramiento provisional en vacante temporal. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad en empleo en vacante 
temporal, a la señora, LAURA JUDITH ECHAVARRÍA SERNA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.036.963.024, en la plaza, PROFESIONAL 
UNIVERSITARIO, Código 219, Grado 02, NUC Planta 4275, ID Planta 4687, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN DESARROLLO FÍSICO
SUBSECRETARÍA OPERATIVA INFRAESTRUCTURA FÍSICA de la 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA FÍSICA, adscrito a la Planta Global de 
la Administración Departamental, Nivel Central. 

ARTÍCULO SEGUNDO: La señora LAURA JUDITH ECHAVARRÍA SERNA, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.036.963.024, de conformidad con los 
artículos 2.2.5.1 .6 y 2.2.5.1 . 7 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que 
modificó y adicionó el Decreto 1083 de 2015, tendrá diez (1 O) días para 
manifestar si acepta, y diez (10) días para posesionarse, los cuales se contarán 
a partir de la fecha de la aceptación del presente nombramiento. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto se realiza conforme al artículo 
2.2.5.1 .5 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes 
que se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas." 

IA 
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ARTÍCULO CUARTO: En caso de comprobarse que la nominada no cumple 
con los requisitos para el ejercicio del cargo, o que está incursa en alguna 
causal de inhabilidad e incompatibilidad, o que la información y documentación 
aportada no es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento 
de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.5.1.13 del Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5° de la 
Ley 190 de 1995, sin perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que 
haya lugar. 

ARTÍCULO QUINTO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la 
Secretaría de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO SEXTO: Comunicar el contenido del presente Decreto a través de 
correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, 
para lo cual se anexa copia del presente acto administrativo. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

ANDRÉS ULIÁN RENDÓN CARDONA 
GOB RNADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre 

Proyectó José MauriCiO Btdoya Betancur, Profesional Espeeialtzado 

ReviSó Sandra PalttCie Vésquez Arboleda, Directora de Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado 
responsaDillóaCI to pn:sentamos para la firma. 

Fech• 

05/03f202• 

05/03/202 .. IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se acepta una renuncia" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales y, 

CONSIDERANDO QUE: 

La Constitución Política de Colombia, en su artículo 125, establece que el retiro de los 
servidores públicos se hará por las causas previstas en la Constitución y la Ley. 

En efecto, el numeral 4., del artículo 2.2.30.6.11 del Decreto 1083 de 2015, dispone que el 
contrato de trabajo termina: "Por mutuo consentimiento". 

Mediante el escrito con radicado 2024020010047 del 05 de marzo de 2024, la señora ELVIA 
CECILIA HERNÁNDEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.703.002, aclaró 
el escrito con radicado 2024010064907 del 14 de febrero de 2024, informando que presenta 
renuncia al cargo denominado OFICIOS VARIOS (Trabajador Oficial), código 946, grado 03, 
NUC Planta 0283, ID Planta 5952, asignado a la DIRECCIÓN DE SERVICIOS 
GENERALES - SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, perteneciente a la 
SECRETARÍA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la 
Administración Departamental, Nivel Central, a partir del 22 de abril de 2024. 

De conformidad con lo anterior, se considera procedente aceptar la renuncia en los términos 
solicitados. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la renuncia presentada por la señora ELVIA CECILIA 
HERNÁNDEZ GÓMEZ, identificada con cédula de ciudadanía 21.703.002, al cargo 
denominado OFICIOS VARIOS (Trabajador OficiaQ, código 946, grado 03, NUC Planta 
0283, ID Planta 5952, asignado a la DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES -
SUBSECRETARÍA SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, perteneciente a la SECRETARÍA DE 
SUMINISTROS Y SERVICIOS, adscrito a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir del 22 de abril de 2024. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 1437 de 2011, informando que contra el mismo no procede recurso 
alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Revisó· 
·cia Vélsquez Arboleda 
Personal u 

Los arriba firmantes declaramos que hemo revi do el documento y lo encontramos 
a1ustado a las normas y disposiciones lega entes y por Jo 1an1:o. t>atQ nuesra 
res sabilídad lo resentamos ara la firma 

IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se trasladan un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagada 
con Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes 
entre los municipios, preferiblemente entre los limftrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y 
se otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

A través del Decreto Departamental 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta 
de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1620 de 2013, en concordancia con la Ley 115 de 1994, crea el Sistema Nacional de Convivencia 
Escolar y Formación para Los Derechos Humanos, La Educación para La Sexualidad y La Prevención y 
Mitigación de La Violencia Escolar, que promueve y fortalece la formación ciudadana y el ejercicio de los 
derechos humanos, sexuales y reproductivos de los estudiantes, de los niveles educativos de preescolar, 
básica y media, buscando prevenir y mitigar la violencia escolar y el embarazo en la adolescencia. 

Por otro lado, la Ley 1098 de 2006, consagra que los establecimientos educativos tienen la obligación 
fundamental de garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, 
integridad física y moral dentro de la convivencia escolar y para ello, entre otros aspectos, deben 
"proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física o 
sicológica, humillación, discriminación o burla de parte de los demás compañeros y de los profesores"; 
además, debe garantizar el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la 
convivencia escolar. 

La Directiva Ministerial 001 de 2022, expedida por el Ministerio de Educación Nacional, señala que: 
"Las Entidades Territoriales Certificadas en educación deben adelantar las investigaciones de orden 
disciplinario que correspondan, y mientras se surte el debido proceso, tener en cuenta que el artfculo 44 
de la Constitución Polltica, el artículo 3 de la Ley 12 de 1991, la Ley 1098 de 2006 y la sentencia de la 
Corte Constitucionaf T-075 de 2013, dan el soporte jurídico para que en toda decisión o medidas 
administrativas que deban adoptarse en relación con los niños, niñas y adolescentes, prevalezcan sus 
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derechos, aun cuando exista un conflicto entre sus derechos fundamentales con los de cualquier otra 
persona. 

Atendiendo a la necesidad administrativa presentada, se dará aplicación a lo consagrado en el en el 
Decreto 1075 de 2015, que en su artículo 2.4.5.1.5, consagra que los traslados no sujetos al proceso 
ordinario, podrán efectuarse, entre otras causales, por: "1. Necesidades del servicio de carácter 
académico o administrativo. que deban ser resueltas discrecionalmente para garantizar la 
continuidad de la prestación del servicio educativo" (Negrita, cursiva y subrayado fuera del texto 
original), para disponer de manera discrecional el traslado del docente ZAPATA CASTAÑO LUIS ARIEL, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 70722889, de acuerdo a los siguientes argumentos: 

La aplicación de la Ley 1620 de 2013, en concordancia con la Ley 1098 de 2006, busca garantizar la 
protección integral de los niños, niñas y adolescentes en los espacios educativos, a través de la 
activación de Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, identificando, documentando, y 
analizando, a través del Comité Escolar de Convivencia, los conflictos que se presenten al interior del 
establecimiento educativo, de acuerdo con los protocolos establecidos para cada tipo de conducta, ya 
sea tipo 1, 2 o 3. 

En ese orden de ideas, una vez activada la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar, le 
corresponde al ente territorial certificado, de acuerdo al artículo 16 de la Ley 1620 de 2013, hacer 
seguimiento y tomar decisiones que permitan mitigar y prevenir los casos de acoso escolar, violencia 
escolar y vulneración de derechos sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes que hayan 
sido denunciados por los establecimientos educativos. 

La Secretaria de Educación, con el único fin de garantizar la protección de los derechos fundamentales 
sexuales y reproductivos, asi como la prevención y mitigación de los casos de acoso escolar y violencia 
escolar, toma de manera discrecional, según las facultades que le otorga el numeral primero, del artículo 
5° del Decreto 520 de 201 O, compilado en el Decreto 1075 de 2015, articulo 2.4.5.1 .5, numeral primero la 
decisión de trasladar a un directivo docente o a un docente por necesidades del servicio de carácter 
administrativo. 

De acuerdo a la documentación presentada, es oportuno el conocimiento de los hechos existe coherencia 
y proporcionalidad en las acciones administrativas, pues se está pretendiendo garantizar el goce pleno de 
los derechos de los niños, niñas y adolescentes, en atención a la supremacía de sus derechos 
fundamentales consagrados en el articulo 44 de la Constitución Nacional, en concordancia con el articulo 
9 de la Ley 1098 de 2006, que consagra la prevalencia de los derechos de los niños, en todo acto, 
decisión o medida administrativa. 

Por todo lo anterior, las directivas de la Secretaría de Educación de Antioquia, teniendo en cuenta la 
potestad enmarcada en el Decreto 520 de 2010, pues se trata de una necesidad administrativa que 
debe resolverse de manera discrecional en consonancia con los principios establecidos en la Ley 
1098 de 2006 y Ley 1620 de 2013, adicional de una situación de convivencia que está afectando el 
establecimiento educativo, tomó la decisión de trasladar al señor ZAPATA CASTAÑO LUIS ARIEL, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 70722889, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, 
regido por el estatuto docente 2277 de 1979, como Rector, para la l. E. PIAMONTE, sede l. E. 
PIAMONTE, del Municipio de CACERES, plaza docente 6, en reemplazo del señor ROMERO MORALES 
JORGE IVAN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 75075499, quien pasó a otro establecimiento. 

En consecuencia se hace necesario trasladar al sel\or ZAPATA CASTAÑO LUIS ARIEL, identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 70722889, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el estatuto 
docente 2277 de 1979, como Rector, para la l. E. PIAMONTE, sede l. E. PIAMONTE, del Municipio de 
CACERES, plaza docente 6, en reemplazo del señor ROMERO MORALES JORGE IVAN, identificado 
con cédula de ciudadania N° 75075499, que venía laborando como Rector, para la l. E. PIAMONTE, sede 

l. E. PIAMONTE, del Municipio de CACERES, plaza docente 6, quien pasó a otro establecimiento. 

Por lo anteriormente expuesto, la Secretaria de Educación, 

DECRETA: 
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ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 
recursos del Sistema General de Participaciones al señor ZAPATA CASTAÑO LUIS ARIEL, identificado 
con cédula de ciudadanía N° 70722889, vinculado en propiedad, grado de escalafón 14, regido por el 
estatuto docente 2277 de 1979, como Rector, para la l. E. PIAMONTE, sede l. E. PIAMONTE, del 
Municipio de CÁCERES, plaza docente 6, en reemplazo del señor ROMERO MORALES JORGE IVAN, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 75075499, quien pasó a otro establecimiento. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el presente acto administrativo a los interesados, haciéndoles saber 
que contra éste no proceden los recursos de reposición ni de apelación en sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones establecidas en el 
presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

BERN 
Re 

, 
~ ffe-0 

MAURICIO ALVlff~t' 
Secretario de Educación 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sénchez 
Director de Asuntos Legales 

Juan David Valencia Mejla- Abogado 
Contratista 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIOQ 

26/02/2024 
iciones legales vigentes y por lo tanto, 
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DECRETO Nº 

- td 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de nol/iembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995. 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, e¡erce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello. realizará concursos. 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos. sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia, 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando·. 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 
Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Titulo. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ta 
hecho por acto administrativo inadecuado. 
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Mediante el Decreto Nº 2024070000361 del 18 de enero de 2024, en el artículo tres, fila 
dos, se concedió vacancia temporal a un Docente de Aula para desempeñar periodo de 
prueba como se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE NIVEL-ÁREA Nº DE PLAZA EDUCATIVA 

CIENCIAS 

13852098 
MARTINEZ VEGA 

COCORNÁ IE. COCORNA 
C.E.R. SAN NATURALES Y 

10067 EDWIN ANTONIO EDUCACIÓN 
AMBIENTAL 

En razón a lo anterior, mediante el Decreto Nº 2024070000361 del 18 de enero de 2024, 
en el articulo cinco, fila uno, el señor MARTÍNEZ VEGA, fue nombrado como Docente de 
Aula, en el Área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Zona Rural, en periodo de 
prueba como se describe a continuación: 

INSTITUCIÓN Nº DE EN 
CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO EDUCATIVA PLAZA 

DE 

LICENCIADO EN 
EDUCACIÓN SÁNCHEZ 

IVARTÍNEZ 
BÁSICA CON CASTRILLÓN 
ÉNFASIS EN I.E.R LA C.E.R EL DENIS 13852098 VEGA 
CIENCIAS 

PUERTONARE 
UNIÓN DELIRIO 3651 JEANNETH EDWIN NATURALES Y ce. 

EDUCACIÓN 1053772300 
AMBIENTAL 

' ~ ~ rr= Q ,r . 
En atención a que mediante radicado Nº ANT2024ER007503, del 25 de enero de 2024, 
allegado a través del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, el señor MARTÍNEZ VEGA, 
manifestó no aceptar al nombramiento, se hace necesario dejar sin efectos la vacancia 
temporal concedida al señor MARTÍNEZ VEGA EDWIN, mediante el Decreto Nº 
2024070000361 del 18 de enero de 2024, en el artículo tres, fila dos, y a su vez, derogar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000361 del 18 de enero de 2024, en el artículo cinco, 
fila uno, en el nombramiento que se le había otorgado, dándole continuidad en el mismo 
municipio y establecimiento educativo que viene laborando en su cargo en propiedad. 

Por lo exp1.,esto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2024070000361 del 18 de 
enero de 2024, en el artículo tres, fila dos, la vacancia temporal que se describe a 
continuación: 
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MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 

13852098 MARTINEZ COCORNA 
VEGAEDWIN 

I.E. COCORNA 
CE.R SAN 
ANTONIO 

CIENCIAS NATURALES Y 
EDUCACIÓN AMBIENTAL 

Nª DE 
PLAZA 

10067 

ARTÍCULO 2°: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000361 del 18 de enero de 
2024, en el artículo cinco, fila uno, el nombramiento en periodo de prueba, como Docente 
de Aula, en el Área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental - Zona Rural, que se 
describe a continuación: 

INSTITUCIÓN N"DE 
EN 

CÉDULA NOMBRE TITULO$ MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA 

DE 
~ 

LICENCIADO EN SANCHEZ 

MARTINEZ 
EDUCACIÓN BASICA 

CE.R CASTRILLÓN 

13852098 VEGA 
CON ÉNFASIS EN PUERTO 

1.E.R LA UNIÓN EL 3651 
DENIS 

CIENCIAS NATURALES NARE JEANNETH 
EDWIN 

Y EDUCACIÓN 
DELIRIO ce 

AMBIENTAL 

\ 
J 1053772300 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, al señor MARTÍNEZ VEGA 
EDWIN, identificado con cédula de ciudadanía Nº 13852098, vinculado en propiedad, en 
el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando como Docente de 
Área Ciencias Naturales y Educación ambiental, en la INSTITUCIÓN EDUCATIVA 
COCORNA, sede CENTRO EDUCATIVO RURAL SAN ANTONIO, del municipio de 
COCORNA, plaza Nº 10067. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5°: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el 
certificado de inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 
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ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Reviso: 

Revisó 

Revisó; 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ 11 /J. ~ 
MAURICIO AL ~~z 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrian Aluander C,11,tro Alzate 
SubHcretario Adm6nrluattvo 

R■ul Humbeno Berrk> Pouda 
O.rector de Talento Humano 

Ju•n Felipe Aendón Sinchez 
Director de Asuntos Legales 

Ana Josefa Gonztlez Rlc&rdo 
o;roc1or1 NUcleo Educativo 191021202• 

Loa arrib& fKm•ntea declM.amo& que hemos revtsado et documento y lo encontr.1 • slado a lH ROffl\&I y ditpotldonH '-galea vigentes y J)Of' lo tanto, 
bajo nuutra rHpon&abilldad lo presentamos para la firma > ~~, 

BERNACIÓN DE ANTIOQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

Por el cual se reubica un cargo docente y se traslada una Docente en la Planta de Cargos 
del Departamento de Antioquia, pagada con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril 
de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de 
la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 7_15 de 2001. Y frente a los municipios no 
certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo /as facultades señaladas en 
el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal docente y 
administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos 
del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los 
recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los 
municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los 
respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de 
Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, 
permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás 
novedades administrativas a los docentes, direetivos docentes y personal administrativo que 
laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

Por el Decreto 1075 del 2015 ARTÍCULO 2.4.5.1.5. Traslados no sujetos al proceso 
ordinario. La autoridad nominadora efectuará el traslado de docentes o directivos docentes 
mediante acto administrativo debidamente motivado, en cualquier época del año lectivo, sin 
sujeción al proceso ordinario de traslados de que trata este Capítulo, cuando se originen en: 

1. Necesidades del servicio de carácter académico o administrativo, que deban ser resueltas 
discrecionalmente para garantizar la continuidad de la prestación del servicio educativo. 

De acuerdo al concepto técnico emitido por la Dirección de Permanencia Escolar, en la 
Institución Educativa Tomás Eastman, sede E U Monseñor Emilio Botero, del Municipio de 
Santa Bárbara, se encuentra un (1) cargo docente de nivel Básica Primaria disponible para ser 

1 de3 



26

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

trasladado a otro Establecimiento Educativo, cargo registrado en Sistema Humano con el 
código No. 14729, el cual se encuentra vacante por retiro del servicio educativo de la señora Sol 
María Arango Palacio, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.380.001 . 

Así mimo el citado concepto técnico establece que en la Institución Educativa Tomás Eastman, 
sede E U María Auxiliadora, se requiere un cargo docente adicional de nivel Básica Primaria 
con el fin de dar atención a nueve (9) grupos de este nivel. 

De acuerdo a lo anterior, se hace necesario trasladar el cargo docente No. 14729 de nivel 
Básica Primaria, de la sede E U Monseñor Emilio Botero, para la sede E U María Auxiliadora, 
ambas sedes adscritas a la Institución Educativa Tomás Eastman del Municipio de Santa 
Bárbara. 

Mediante oficio radicado R: 2024010062128 del 12/02/2024, la señora Luz Eleida Uribe 
Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía No.43. 760. 719, presenta solicitud de traslado 
ante la Secretaría de Educación Departamental, aduciendo razones de tipo personal. 

Una vez analizada la solicitud, la Secretaría de Educación Departamental encuentra procedente 
que la señora Luz Eleida Uribe Muñoz, identificada con cédula de ciudadanía No. 
43.760.719, docente de aula nivel básica primaria, adscrita a la Institución Educativa Mariano 
Jesús Eusse, sede E U Alfonso Mora Naranjo del municipio de Angostura - cargo docente 
No.5620, sea trasladada en el mismo nivel para la Institución Educativa Tomas Eastman, sede 
E U María Auxiliadora, cargo docente No.14729, del municipio de Santa Bárbara, en reemplazo 
de la señora Sol María Arango Palacio, identificada con cédula de ciudadanía No. 39.380.001, 
quien se retiró del servicio educativo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Reubicar el siguiente cargo docente oficial en el Municipio de SANTA 
BARBARA: 

ESTABLECIMIENTO 
~J '-

MUNICIPIO 
EDUCATIVO 

SEDE NIVEL/ AREA No. CARGO 
DOCENTE 

SANTA BARBARA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA E U MONSEÑOR EMILIO BÁSICA PRIMARIA 14729 

TOMÁS EASTMAN BOTERO 

ARTÍCULO SEGUNDO: El cargo docente reubicado en el artículo anterior, será asignado al 
siguiente Establecimiento Educativo del Municipio de SANTA BARBARA: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ AREA No.CARGO 
EDUCATIVO 

DOCENTE 

SANTA BARBARA 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

E U MARÍA AUXILIADORA BÁSICA PRIMARIA 14729 
TOMÁS EASTMAN 

IA 
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ARTÍCULO TERCERO: Trasladar en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora LUZ ELEIDA URIBE 
MUÑOZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 43.760.719, Licenciada en Educación 
Básica Primaria, vinculada en propiedad, regida por el Estatuto Docente 2277 de 1979, grado 
de escalafón 14, como Docente de Aula nivel básica primaria, para la Institución Educativa 
Tomás Eastaman, sede E U María Auxiliadora, cargo docente No. 14729, del municipio de 
Santa Bárbara, en reemplazo de Sol María Arango Palacio, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 39.380 001, quien se retiró del servicio educativo. La educadora Luz Eleida 
Uribe Muñoz viene laborando como docente de nivel Básica Primaria, en la Institución 
Educativa Mariano de Jesús Eusse, sede E U Alfonso Mora Naranjo, cargo docente No. 5620, 
del municipio de Angostura. 

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese el presente acto administrativo a los interesados, 
haciéndoles saber que contra éste no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, áreas Nómina, Planta de Personal y Hoja de 
Vida. 

ARTÍCULO SEXTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les 
sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de 
inicio y terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de 
Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de 
la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos 
de Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~M~r;) 
MAURICIO ALVl~~¡

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexánder Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 
Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Hu mano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 
Martha Lucia canas Jiménez 
Profesional Universitario 
Martha Loriett Lindo Zapata 
Profesional Universitario 20/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por to 
tanto, bajo nuestra respone;abilidad lo presentamos para la firma. ':,'\. . 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACIÓN 

DECRETO No. 

POR EL CUAL SE ACLARAN UNOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la Ley 

715 de 2001, el Decréto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 

6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 

de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 

Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 

de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 

Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de fa Ley 115 de 1994, las instituciones 

educativas y el personal docente y administrativo de los.plante/es educativos, sujetándose a la planta de 

cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los 

nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de 

los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, 

preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos 

administrativos debidamente motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 

de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 

otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar 

nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 

segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 

directivos docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de 

los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental 2023070005416 del 13/12/2023, se modificó la planta de cargos de personal 

docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en las 

instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de 

Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto Nº 2023070005413 del 12 de Diciembre 2023, Artículo Segundo, asignó el cargo docente No. 

13679, nivel Secundaria/Media, área Humanidades y Lengua Castellana - modelo Postprimaria/Media Rural 

- a la Institución Educativa Rural Vásquez, C. E. R. 1 Guabina, del municipio de Urrao; en el citado artículo se 

omitió informar que el tipo de población que se atiende en esta sede es indígena; motivo por el cual el 

cargo docente No. 13679, donde fue nombrado como docente de aula, área Humanidades y Lengua 

Castellana, modelo Postprimaria/Media Rural, el señor Gustavo Humberto Gutiérrez Márquez, fue 

considerado como población mayoritaria: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

EDUCATIVO 
SEDE NIVEL/ AREA No. CARGO DOCENTE 

SECUNDARIA-

URRAO 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

C. E. R. 1 GUABINA 
POSTPRIMARIA-MEDIA 

13679 
RURAL VÁSQUEZ RURAL/ HUMANIDADES 

Y LENGUA CASTELLANA 
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Por tanto, se hace necesario aclarar el Decreto No. 2023070005413 del 12 de Diciembre 2023, Artículo 
Segundo, indicando que la población que se atiende en la Institución Educativa Rural Vásquez, sede C.E.R.I 
Guabina, es indígena y, en consecuencia, el cargo docente No. 13679, nivel Secundaria/Media, área 
Humanidades y Lengua Castellana - modelo Postprimaria/Media Rural, adscrito a esta sede, debe ser 
clasificado en Sistema Humano como Etno-Humanidades y Lengua Castellana: 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ AREA 
No. CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE/ TIPO DE 
POBLACIÓN 

SECUNDARIA-
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

C. E. R. 1 GUABINA 
POSTPRIMARIA-MEDIA 

13679 / INDÍGENA URRAO 
RURAL VÁSQUEZ RURAL/ HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA 

En el Decreto Nº 2023070006009 del 29 de Diciembre de 2023, por medio del cual se modificó el Decreto 
N° 2023070005413 del 12 de Diciembre 2023, se expresó que el cargo docente donde fue nombrado el 
señor Gustavo Humberto Gutiérrez Márquez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.066.517 .824, 
correspondía al código No. 15052 incurriendo en un error, pues el cargo docente de nivel 
Secundaria/Media Rural, área Humanidades y Lengua Castellana - modelo Postprimaria/Media Rural, 
población indígena, adscrito a la Institución Educativa Rural Vásquez, sede C.E.R.I Guabina del municipio de 
Urrao, corresponde en planta de cargos al código 13679 y no como se expresó en el citado Decreto. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, J 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Aclarar el Artículo Segundo del Decreto N° 2023070005413, del 12/12/2023, 
indicando que el tipo de población a atender en la Institución Educativa Rural Vásquez, sede C.E.R.I 
Guabina, del municipio de Urrao es indígena; por tanto, el cargo docente de nivel secundaria, área 
Humanidades y Lengua Castellana - modelo Postprimaria/Media rural, identificado en planta de cargos con 
el No. 13679 debe ser clasificado como Etno-Humanidades y Lengua Castellana: 

~ 5'¡ 
i.. - - , "~ 

MUNICIPIO 
ESTABLECIMIENTO 

SEDE NIVEL/ AREA 
No. CARGO 

EDUCATIVO DOCENTE / TIPO DE 
POBLACIÓN 

SECUNDARIA-
INSTITUCIÓN EDUCATIVA 

C. E. R. 1 GUABINA 
POSTPRIMARIA-MEDIA 

13679 / INDÍGENA URRAO 
RURAL VÁSQUEZ RURAL/ HUMANIDADES Y 

LENGUA CASTELLANA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Aclarar el Decreto Nº 2023070006009 del 29 de Diciembre de 2023, por medio del 
cual se modificó el Decreto Nº 2023070005413 del 12 de Diciembre 2023, indicando que el cargo docente 
de nivel secundaria, área Humanidades y Lengua Castellana - modelo Postprimaria, población indígena, 
adscrito a la Institución Educativa Rural Vásquez, sede C.E.R.I Guabina del municipio de Urrao, donde fue 
nombrado el señor Gustavo Humberto Gutiérrez Márquez, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.066.517.824, corresponde en planta de cargos al código 13679 y no como se expresó en el citado 
Decreto, de conformidad con la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor Gustavo Humberto Gutiérrez Márquez el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 
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ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 

a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 

Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 

temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo can el Estatuto Docente que les sea aplicable, 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación 

de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SACs o 
mediante oficio radic_ado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 

Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~A~() 
MAURICIO ALVl~¡

Secretario de Educación 

NOMBRE FIRMA 

Adrián Alexánder Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de Asuntos Legales 

Martha Lucía Cañas Jiménez 
Profesional Universitario 

Martha Loriett Lindo Zapata 
Profesional Universitario 

FECHA 

- -
Of ro/ z¿,¡ 

26/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigantea y 
por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 5'\~ 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1 .12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no toma posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el 
presente Título. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000392 del 19 de enero de 2024, en su artículo cuatro, fila veintinueve, se 
nombró un Docente de Área Ciencias Naturales Química - Zona Rural, en periodo de prueba como se 
describe a continuación: 

INSTITUCIÓN Nº DE 
EN 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO 
EDUCATIVA PLAZA DE 

CRISTIAN 
RENTERIA 

BACTERIÓLOGO Y I.E. EVA TULIA RENTERIA 
75100088 ALONSO LABORATORISTA COCORNÁ QUINTERO 

I.E.R 10111 MARIA 
RODRÍGUEZ 

CLÍNICO TORO 
MORRITOS BELARMINA 

GONZÁLEZ e e 35896255 

En atención a que el señor RODR[GUEZ GONZÁLEZ, mediante oficio Radicado Nº ANT2024ER010936 del 
día 2 de febrero de 2024, allegado a traves del Sistema de Atención al Ciudadano SAC, manifestó la no 
aceptación del nombramiento, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000392 del 
19 de enero de 2024, en su artículo cuatro, fila veintinueve. 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000392 del 19 de enero de 2024, en 
su artículo cuatro, fila veintinueve, el nombramiento en periodo de prueba, como Docente de Área Ciencias 
Naturales Química - Zona Rural, que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

CRISTIAN 
BACTERIÓLOGO Y 1.E. EVA TULIA RENTERIA 

75100088 ALONSO LABORATORISTA COCORNÁ QUINTERO 
LE.R. 

10111 RENTERIA MARIA 
RODRÍGUEZ 

CLÍNICO TORO 
MORRITOS BELARMINA e.e. 

GONZÁLEZ 35896255 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor CRISTIAN ALONSO RODRÍGUEZ GONZÁLEZ, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notifícación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antíoquía 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó : 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó : 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~.d/J~';) 
MAURICIO ALVlff~{; 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humbet1:o Benío Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director de A!rnntos Legales 

Ana Josefa Gonzá1ez Ricardo 
Directora Núcleo Educativo 19102/2024 

Los arríba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en y disµosici ones legales vigentes y por lo tanto, 
ba·o nuestra res nsabilidad lo resentamos ara la firma. _ ~ 

~o2.c\-
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO Nº 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Coordinador (a), en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del OS de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la ley 115 de 1994, las 

instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose 
a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 

efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 

docentes entre los municipios, preferiblemente entre las limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las 
instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá 
realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y 
resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los 
docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio 
educativo en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no 
certificados del departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de 
Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, artículo 14, "Establece que se puede designar temporalmente 
a una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva 
de su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes 
de manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure 
la situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo 
mientras se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el Artículo 
2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de 
cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 
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calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.10, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos 
del cargo. 

Mediante Circular 2023090000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las plazas vacantes 
(Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no certificados del Departamento 
de Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de elegibles para 
proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, Coordinador, en los 
establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar 
nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes existentes. 

El señor HENAO BARRIENTOS CARLOS HERMILSON, identificado con cédula de ciudadanía N° 
15325699, Licenciado en Filosofía y Ciencias Religiosas - Magíster en Educación, vinculado en 
propiedad, grado de escalafón 3CM, regido por el estatuto docente 1278 de 2002, viene laborando 
como Docente de aula en el Área Educación Religiosa, en la l. E. DE MARÍA, sede COLEGIO DE MARIA -
PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza N° 7204, reúne los requisitos para asumir por Encargo el 
cargo como Directivo Docente Coordinador, en vacante temporal, para la l. E. DE MARÍA, sede 
COLEGIO DE MARIA - PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza N° 594, en reemplazo de PALACIO 
USUGA FABIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 71763912, a quien se le concedió vacancia 
temporal. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, o ombia 
DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directivo Docente Coordinador, en vacante temporal, al señor 
HENAO BARRIENTOS CARLOS HERMILSON, identificado con cédula de ciudadanía Nº 15325699, 
Licenciado en Filosofía y Ciencias Religiosas - Magíster en Educación, grado de escalafón 3CM, regido 
por el estatuto docente 1278 de 2002, para la l. E. DE MARÍA, sede COLEGIO DE MARIA - PRINCIPAL, 
del municipio de YARUMAL plaza Nº 594, en reemplazo de PALACIO U5UGA FABIO identificado con 
cédula de ciudadanía Nº 71763912, a quien se le concedió vacancia temporal; El Señor HENAO 
BARRIENTOS, viene laborando como Docente de aula en el Área Educación Religiosa, en la l. E. DE 
MARÍA, sede COLEGIO DE MARIA - PRINCIPAL, del municipio de YARUMAL, plaza Nº 7204; Según lo 
expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor HENAO BARRIENTOS CARLOS HERMILSON, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra él no proceden recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina 
y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 
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ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adri4m Alexander Castro late. 
Subsecretario Admlnistrath,o 

RaUI Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sútchez 
Director de Asuntos Legales 

Martha Lucia Caftllls Jiménez. 
Profesional Universitario 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ ,11} r;) 
MAURICIO ALVIA~ F 

Secretario de Educación 

26/02/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisa o el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsa~llldad lo presentamos para la firma. ,.~, 
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DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos, se deroga un nombramiento en periodo de prueba y 
se da continuidad a la situación laboral de un docente en la planta de cargos del 

Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de 
Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 
2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 
19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario 
Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, 
el Departamento de Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las 
competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios 
no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo las facultades 
señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el 
personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de 
cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de 
Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que/a expedición de los respectivos actos adm_mistrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 06 de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de 
la Administración Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del 
Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar 
licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los 
procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos 
docentes y personal administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos 
Educativos de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se 
modificó la planta de cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos 
para la prestación del servicio educativo en las instituciones educativas y centros 
educativos rurales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia , 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, artículo 2.2.5.1.12 Derogatoria del 
nombramiento. La autoridad nominadora deberá derogar el nombramiento, cuando: 1. La 
persona designada no manifiesta la aceptación del nombramiento, no acepta, o no toma 
posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la Constitución, la ley o el presente 

1 de 4 

IA 



37

1 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

Título. 2. No sea viable dar posesión en los términos señalados en el presente Título. 3. 
La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000666 del 2 de febrero de 2024, se dio por terminado el 
nombramiento en vacante definitiva, en atención a que venía ocupando un cargo que fue 
asignado en Audiencia Pública, como se describe a continuación: 

-

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA Nº DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LLOREDA RAMIREZ I.E.R. AMANDA 
HUMANIDADES 

1077426448 ANORÍ I.E.ANORÍ Y LENGUA 4196 LULY JOHANA POSADA 
CASTELLANA 

1 

De igual forma, en el mismo acto administrativo, en el artículo cinco, fila cinco, la señora 
MARCELA YANETH MONTOYA JIMÉNEZ, fue nombrada como Docente de Área 
Humanidades Lengua Castellana - Zona No Rural, en periodo de prueba, como se describe 
a continuación : 

1 l 

INSTITUCIÓN Nº DE EN 
CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO SEDE REEMPLAZO EDUCATIVA PLAZA 

DE 

LICENCIADA EN 
MARCELA EDUCACIÓN BÁSICA 

LE.R. LLOREDA 

43264162 
YANETH CON ÉNFASIS EN 

ANORÍ I.E. ANORI AMANDA 4196 RAMIREZ LLIL Y 
MONTOYA HUMANIDADES JOHANA 
JIMÉNEZ LENGUA POSADA e.e. 1077426448 

:-.1 CASTELLANA :,. r.= -- -· 

En atención a que mediante radicado Nº 2024010019470 del 17 de enero de 2024, la 
señora MARCELA YANETH MONTOYA JIMÉNEZ, manifestó la no aceptación del 
nombramiento, se hace necesario, derogar parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 
del 2 de febrero de 2024, en el artículo cinco, fila cinco, en el nombramiento que se le 
había otorgado. 

En razón a que ya fue agotada la lista de elegibles para el cargo de Docente de Aula, en 
el Área de Humanidades Lengua Castellana - No Rural (OPEC: 184743), y en aras de 
garantizar la debida prestación del servicio educativo, se hace necesario dejar sin efectos 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000666 del 2 de febrero de 2024, en el artículo dos, 
fila ciento diecisiete y dar continuidad a la provisionalidad vacante definitiva, de la manera 
que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO 

1077426448 LLOREDA RAMIREZ ANORi 
LLIL Y JOHANA 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

LE . ANORi 

SEDE 

LE.R. AMANDA 
POSADA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

NIVEL-ÁREA 

HUMANIDADES 
Y LENGUA 
CASTELLANA 

NºDE 
PLAZA 

41 96 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1 º: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000666 del 2 de febrero de 
2024, en el artículo cinco, fila cinco, el nombramiento en periodo de prueba, como Docente 
de Área Humanidades Lengua Castellana - Zona No Rural, que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO INSTITUCIÓN 
SEDE 

Nº DE 
EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 

MARCELA 
EDUCACIÓN 

YANETH 
BASICA CON I.E.R. LLOREDA RAMIREZ 

43264162 
MONTOYA 

ÉNFASIS EN ANORÍ I.E. ANORÍ AMANDA 4196 LLILY JOHANA 

JIMÉNEZ 
HUMANIDADES POSADA e.e. 1077426448 

LENGUA 
CASTELLANA 

ARTÍCULO 2º: Dejar sin efectos parcialmente del Decreto Nº 2024070000666 del 2 de 
febrero de 2024, en el artículo dos, fila ciento diecisiete, la terminación de la provisionalidad 
vacante definitiva que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE 

1077426448 LLOREDA RAMIREZ LLIL Y 
JOHANA 

MUNICIPIO 

ANORÍ 

INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

I.E. ANORÍ 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N° DE 
PLAZA 

I.E.R. HUMANIDADES 
AMANDA Y LENGUA 4196 
POSADA CASTELLANA 

ARTÍCULO 3º: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, 
pagado con recursos del Sistema General de Participaciones a la señora LLOREDA 
RAMIREZ LLILY JOHANA, identificado con cédula de ciudadanía Nº1077426448, 
vinculada en provisionalidad, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene 
laborando como Docente de Área Humanidades Lengua Castellana - Zona No Rural , en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANORÍ, sede I.E.R. AMANDA POSADA, del municipio de 
ANORÍ, plaza Nº 4196. 

ARTÍCULO 4º: Notificar a los interesados el presente acto administrativo, haciéndoles 
saber que contra este no procede recurso de reposición ni de apelación en sede 
administrativa. 

ARTÍCULO 5º: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección 
de Nómina y Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO 6º: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados 
en temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que 
les sea aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aporlar el 
cerlificado de inicio y terminación de labores. Este cerlificado se debe radicar a través del 
Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 
y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 
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Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente 
permanecerá en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO 7º: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 
Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó· 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Ale xander Castro Álzate 
Subsecretario Administrativo 

RaUI .Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón sanchez. 
Director de Asuntos Legales 

Ana Josefa Gonzátez Ricardo 
Directora Núcleo Educativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~~2 
Secretario de Educación 

3 -1. 

26/0212024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el document y lo encontramos ajustado a fas normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. '5e 

/ 

, 
BERNACION DE ANTIOQ 

República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nª 

Por el cual se deroga un nombramiento en periodo de prueba en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades seflaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994. las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos. sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios. preferiblemente entre los 
limltrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados.· 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de 
cargos de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo 
en las instituciones educativas y centros educativos rurales de los municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia , financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

Por el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, articulo 2.2.5.1.12 Derogatoria del nombramiento. La autoridad 
nominadora deberá derogar el nombramiento. cuando: 1. La persona designada no manifiesta la aceptación 
del nombramiento, no acepta, o no torna posesión del empleo dentro de los plazos señalados en la 
Constitución, la ley o el presente Titulo. 2. No sea viable dar posesión en los términos ser'\alados en el 
presente Titulo. 3. La administración no haya comunicado el nombramiento. 4. Cuando la designación se ha 
hecho por acto administrativo inadecuado. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000258, del 11 de enero de 2024, en su articulo cuarto, fila diecinueve, se 
nombró un Docente de Aula de Preescolar - Zona Rural, en periodo de prueba como se describe a 
continuación: 

- -

CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN SEDE 

Nº DE 
EN REEMPLAZO DE 

EDUCATIVA PLAZA 

DANNY LICENCIADA EN 
RÚA MONTERROSA 

39358965 JOHANNA EDUCACIÓN YARUMAL IE CEDEÑO IE. CEDEÑO 7162 HERLINDA DEL 
MONSALVE CARMEN 
OSPINA PREESCOLAR e e 43693459 

En atención a que la señora MONSAL VE OSPINA, manifestó la no aceptación al nombramiento en periodo 
de prueba, según radicado Nº ANT2024ER008604, del día 29 de enero de 2024, allegado a través del 
Sistema de Atención al Ciudadano SAC, se hace necesario derogar parcialmente el Decreto Nº 
2024070000258, del 11 de enero de 2024, en su articulo cuatro, fila diecinueve. 
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Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Derogar parcialmente del Decreto Nº 2024070000258, del 11 de enero de 2024, en 
su artículo cuatro, fila diecinueve, el nombramiento en periodo de prueba como Docente de Aula de 
Preescolar - Zona Rural, que se describe a continuación: 

CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
Nº DE EN REEMPLAZO 

EDUCATIVA PLAZA DE 

DANNY RÚA 

JOHANNA LICENCIADA EN 
I.E. 

MONTERROSA 
39358965 MONSALVE EDUCACIÓN YARUMAL I.E. CEDEÑO 

CEDEÑO 
7162 HERLINDA DEL 

PREESCOLAR CARMEN OSPINA e.e. 43693459 
11 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora OANNY JOHANNA MONSALVE OSPINA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaria Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaria de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentacíón requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTICULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revi16: 

Revi1ó: 

Revi16: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Aleunder Castro Alzale 
SubHcret.ario Admtniatrativa 

RaUI Humber1o 8en1o PoNda 
Olrec1or de Ta11n10 Hum.no 

Juan Felipe Rendón sanchu 
Direc10r de Asuntos Legales 

An■ JoHt■ GonzálH Ric•do 
Directora Núclao Educativo 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~ /101;? 
MAURICIO ALVI~ Z 

Secretario de Educación 

Loa arriba firmante• declar•mo• que hemos revisado el doculll9nto y lo enconlramo ajustado ■ 
ba·o nuestra res nsabiltdad lo reaentamos ara la firma. 

2de 2 

IA 



La presente edición de la Gaceta Departamental
fue digitalizada e impresa en la Dirección de Gestión Documental,

en el mes de marzo del año 2024.

Calle 42 B N° 52 - 106 Sótano Interno Oficina 005
(60+4) 383 55 00 - Extensión 4614 - 4602

Medellín - Antioquia - Colombia

www.antioquia.gov.co
gacetad@antioquia.gov.co

Elaborada por:
Claudia Liliana Gallo Mejía

Auxiliar Administrativa

“Antes de imprimir este documento
considere si es estrictamente necesario.

El medio ambiente es responsabilidad de todos”

GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
República de Colombia 




